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COLÓH MUNICIPIO DE COLON, QRO.
SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS

TIPO DE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

OIRECCION O AREA RESPONSABLE:
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

REHABILITACIÓN DE AREA
USOS MÚLTIPLES, 1 ÁREA

LOCALIOAD:

592.09 M2 DE ÁREA DE RECREACIÓN CON JARDINERIA, 88.00 M2 DE AREA PARA PALAPAS, 108 M2 oE REHABILITACIÓN DE cANcHA DE
DE JUEGOS INFANTILES, 1 ÁREA DE GIMNASIOS E INSTALACIÓN DE 8 LUMINARIAS, LoCALIDAD DE SAN MART|N, coLÓN, QUERETARo

SAN i/IARTIN COLÓN, QRO.

ADOLFO MALDONADO SANDOVAL MAS45506157R8

NOMBRE O DENOUINACIÓN SOCIAL: CLAVE DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CERRO DEL PEROTE, N' 103, COLINAS DEL CIMATARIO, QUERÉTARO, QRO, C.P, 76090 00397
DO¡ilGtLlO (CALLE, r{l¡fNERO !NfERtOR, NÚmCRO EXTERtOR, COLONtA, C.p., CTUDAO' NÚMERO DE REGISTRo DEL PADRÓN

$ 1'694.736.76 INVITACIÓN RESTRINGIDA

MONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A. MODALIDAD OE ADJUOICACIÓN

s 271. 157.88 ro-822005988-E4-201 I SOP.MtNERO.lNV.064.201 I
MCO.SOP.MrNERO.rNV.003.64.2018

I.V.A. DEL CONTRATO NÚMERo DE ADJUDICAGIÓN NUMERO DE CONTRAfO

$'t'965,894.64 03 DE SEPTIEMBRE DE 20'18 A LAS 09:00 HRS 03 DE SEPTIEMBRE OE 2018

iIONfO TOÍAL DEL CONTRAÍO FECHA DE ADJUOICACIÓN FECHA DE CONTRATACIÓN

3Oo/o $ 508,421.03

PORCENTAJE DEL Í'ONTO TOTAL DEL

CONTRATO
MONTO SIN IVA DEL ANTICIPO

NA 3

coNvENro N" OE OBRA

s 81,347.36 s 589,768.39

I.V.A DEL ANTICIPO MONTO ÍOTAL DEL ANTICIPO

I0o/o Oo/oFONDO MINERO 2018 1@%

% MUNICIPAL % ESTATALI % FEDERALFONDO O PROGRAMA

SEGUNDA SESION ORDINARIA
2018 DEL COMITÉ DE

DESARROLLO REGIONAL PARA
LAS ZONAS MINERAS EN EL

ESTAOO DE OUERETARO

19 DE JULIO DE 2018

N'DE OFICIO DE APROBACIÓN FECHA DE OFTCIO DE APROBACIÓN

$ 589,768.39 $ 196,589.46

ANTICIPO GUMPLIMIENTO

$ 196.589.46

calrDAD (VrCros ocuLfoS)

80 DÍAS NATURALES

PLAZO DE EJECUCIÓN

21 DE NOVIEMBRE DE 201 806 DE NOVIEMBRE DE 201 803 DE SEPTIEMBRE DE 2018

FECHA DE TERMINO DE CONTRATOFECHA DE fÉRMINO DE LOS TRABAJOSFECHA DE INICTO DE LOS TRABAJOS

f)A rl* ll^
ING. ISIDRO MAR RUBIO

SECRETARIO OE OBRAS PÚBLICAS
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coNTRATo DE oBRA púaL¡ce
No. MCQ.SOP.MlNERO.lNV.003.64.20l8

CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL
MUNtctPto or coló¡1, eUERETARo, "LA coNTRATANTE", REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR .¡osÉ
ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A. CRUZ NAYELI
MONRROY AGUIRRE SII.IOICO MUNICIPAL, CoN LA PARTICIPACIÓru oE LIc. DANIEL lÓpez cASTILLo,
EN su cRRAcrcR DE SECRETARIo DE AyUNTAMIENTo; tNG. tstDRo MAR RUBto, EN su cnnAcrei
DE SECRETARIO DE OBRAS PÚELICnS Y LIc. JULIAN rvInRrÍuez oRTí2, EN SU cnRAcTeR or
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVo SE LES DENoMINARA .,m CoNTRATANTE,' Y
POR I.A OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ADOLFO MALDONADO SANDOVAL A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA'' Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMTNARA "LAS PARTES" DE AcuERDo coN LAS StGUtENTES DECLARACToNES y cl-Ausuus.

DECLARACIONES

PRIMERA: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARo, CoNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
nRrlcuto 5 DE LA lry oRcAr,¡tcA MUNtctpAL DEL ESTADo or euenÉrRRo.

CUENTA CON PERSONALIDAD ¡URIOICR Y PATRIMoNIo PRoPIo, SEGÚN Lo ESTABLECEN LoS
RRTICUTOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓru poUrIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETRRO; 3 DE LA LEY
ONOAruICR MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETNNO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓOICO CIVII-
vIGENTE pARA EL ESTADo oE ourRErRRo.

C. .IOSÉ AUC¿ANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADo PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO,
DE ACUERDo coN EL ACTA oe sEsróru EXTRAoRDTNARTA DE cABtLDo coN FECHA DEL 22 DE
MARZO DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTo EN EL REGLAMENTo oRcAruIco MUNICIPAL
DEL ESTADO OC QUERETARO, PUBLICADo EN LA,SoMBRA DE ARTEAGA, EN FEcHA PRIMERo
DE ABRTL orl Rño Dos MrL otrc¡sÉrs; Ltc. DANTEL lópez cASTTLLo y L.A. cRUz NAyELt
MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
nnrlculo 47, FRACcIóN v, DEL MENcToNADo oRDENAMIENTo LEGAL, rNG. tstDRo MAR
RUBto, pARTtctpA EN LA crlrgRnctóN DEL coNTRATo poR sER EL EJECUToR y EL
ADMtNtsrRADo DE oeRR pualtcA y Ltc. JULTAN lvltRríuez ontí2, Lo suscRtBEN EN Lo
DtspuESTo poR EL nRrlculo ¿a, rRRcctóN xv DEL oRDENAMTENTo LEGAL rNVocADo.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CoNTRnTo esTAN FAcULTADoS PARA ELLo, DE CoNFoRMIDAD
poR Lo DtspuESTo EN Los nnrlcuto 3, 31 FRAcclótt vrn y 34 DE LA LEy oRcAulcR
MUNIcIPAL DEL ESTADo oe oueRETRRo.

E. TTENE ESTABLEcTDo su DoMtctlto EN pLAzA uÉnoes DE LA nevotuclóN No. I coL.
cENTRo, c.P.76270 coIÓu, QRo., MISMo QUE se Ñntn PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. cUENTA coN REGlsrRo FEDERAL DE coNTRTBUvENTES Núrr¡eno Mce850101BpA.

c. LAS ERoGActoNES euE sE DERTvEN DEL pRESENTE coNTRATo pARA LA EJECUCTóru oe u
oBRA REHAelLlteclón oe Ánel s92.o9 M2 DE Ánel oe necneeclóN coN ¡enolruenít, 88.00
M2 DE Ánea pARA pALApAS, loB M2 DE REHABtLtrAclór.¡ oe cANcHA DE usos u¡Útttpues, t
Ánel DE JUEGoS INFANTILES, T ÁRTA DE GIMNAS¡OS E IHSTIUCIÓN DE 8 LUMINARIAS,
LocALtDAD DE sAN MARtít¡, colótt, ouenÉraRo, sE cuBRlRAru coN REcuRSos DE FoNDo
MTNERO 2018.

H. euE LA lxvlrRctóN A LA pRESENTE LrcrrnctóN lR REnltzó EL MUNlclPlo DE colÓu,
ouEnErnRo, poR MEDto DE tttvttRclóN RESTRINcIDA No. lo-822005988-E4-2018

SOP.MINERO.INV.O64.2O18, CON FECHA 20 DE AGOSTO DE 2018,
"ESTE PRoGRAMA eS oe cIRAcren PÚBLIco, No ES PATRoCINADo NI PRoMovIDo POR PARTIDO POL|TICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN OE

r_osJupu-esros oue ptceH roooi ubs coÍrnreuveNrEs. ESrA pRoHtBtDo EL uso DE EsrE PRo_cRAMA_cox 1!!i.f9L]Ilc_o_s¡ ELECToRALES' oE

r-utño i oe ornos oIsr|Hros e uos rsrIaLec|oos. oUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIAOO Y

s¡llbioHaoo oe ncuERDo coN LA LEy ApLTcABLE y ANTE LA AUToRIDAD coMPETENTE"

MUNtctPto oe colót¡ ouenÉraRo
SECRETARh OC OBRAS PÚSL¡CIS
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SEcRETARh oe oanes púaurcesCOL§H

coNTRATo DE oBRA púau¡cl
No. MCQ.SOP.MINERO.!NV.003.64.201 8

LA ADJUDIcncIÓru AL PRESENTE coNTRATo SE LLEVo A CABO MEDIANTE ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTo EN LoS ARTIcULoS zz rRnccIÓN II Y go rRRccIÓN I DE LA LEY DE OBRAS
pÚslIcRS Y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS.

SEGUNDA: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNn TfsIcn CoN CAPACIoRo ¡unioICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRo DE AREAS VERDES Y RECREATIVAS, PARQUES Y ¡RNOINTS.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MASA55O6I57R8, SIGNADO POR LA
sEcRerRnlA DE HAcTENDA y cnÉorro puauco.

c. euE sE ENcUENTRA tNscRtro EN EL peonóN DE coNTRATtsrAS euE LLEVA LA
SEcRETARIA DE LA coNTRALoRfR orl ESTADo cor'¡ Nurr¡eRo DE REGtsrRo 0 0 3 9 7;
DENTRo DE LA ct-RsrrtcRclóru coRRESpoNDIENTE DE DtcHo pnonóru TIENE LAS
ESPECIALIDADES 403 ÁREAS VERDES Y RECREATIVAS.

D. QUE oUENTA coN LA cAPAcIDAD FINANCIeRR EcruIcA PARA EJECUTAR DE MANERA
TNMEDTATA LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, EN Los rERMrNos AoulAcoRDADos.

E. QUE ES CoNoCEDoR DE LAS DISPoSICIoNES ESTABLEcIDAS EN LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS
Y SERVICIoS RELAcIoNADoS CoN LAS MISMAS, CÓDIGo URBANo DEL ESTADo DE
ournErRRo, y orvAs DrsposrcroNES LEGALES ApLTcABLES EN LA RenlrzRcrótr,
r¡ecucróru y ENTREGA DE LA oanR púalrcA MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
e¡EcuTRRA LA oBRA A EFECTO DE CoNSIDERAR ToDoS LoS FAcToRES QUE INTERVIENEN
EN su r¡rcucróru, poR Lo euE No rENE TNcoNVENTENTE ALGUNo EN EJEoUTAR LA oBRA
pÚaLICR PARA LA QUE SE LE coNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRnTO STÑRm COMO SU DoMICILIo EL UBICADo
CERRO DEL PERoTE, N" 103, CoLINAS DEL CIMATAnIo, ourRETARo, QRo. C.P. 76090.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DEcLARncIÓI.¡ MANIFESTADA PoR "LA
coNTRATtsrA' EN EL tNctso (r), n¡usrANDosE A LAS stcutENTES crÁusurRs:

claúsuLAS
P oBJETo DEL coNTRATo. ES LA REALtzActóru oe UNA OBRA CONSISTENTE EN LA

urecrót¡ oe Áne1592.09 M2 DE Ánet oe RecReaclót'l coN JARDINeRÍA ss.oo M2 DE Ánea
't08 M2 DE REHABtLlrlclóru DE cANcHA DE usos nnúlrtPLEs, t Anel DE JUEGos

IN DE GtMNAStos E tNsrAl-lctóH oe s LUMINARIAS, LocALtDAD DE sAN mlRrílN,cotóN, euenEtanó, eru LA LocALtDAD DE sAN urnríru, DE AoUERDo AL cATALoGo DE
CONCEPTOS ANEXO, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL TTRUINRcIÓN, AoATANDo
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS DE "LA 

^CONTRATANTE', SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓI.I oE ,.LA coNTRATISTA', EN EL INCISo (E), DE ESTE " ,,l{coNTRATo, Rsf couo LAS NoRMAS DE coNsTnuccróN ucENTES EN EL LUGAR oor,lór óEbEñ 
--'- 'ltll

REALIZARSE Los TRABAJoS MtsMos euE sE TTENEN poR REpRoDUCtDos coMo pnniE --- - (Y-
INTEGRANTE EN ESTE CONTRATO.

"EsrE PRocRAMA Es DE CARACTER
LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS

LUCRO Y OE OTROS OISTINTOS A LOS

:f,
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MUNIC¡P¡O DE COLÓN QUERETARO
SEcRETARh oe oeRAs púeL¡ces

t§t, ¿ott

coNTRATo DE oBRA púeulca
No. MCQ.SOP.MINERO.INV.003.64.201 I

SEGUNDA: MoNTo DEL coNTRlro. sERA PoR LA CANTTDAD DE $ 1'694,736.76 1uru rutur_ór,r
sElsclENTos NoVENTA Y CUATRO MtL SETECIENTOS TRETNTA y SE|S PESOS 76/1OO rVt.tt.¡, UÁS rt
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE DE: $ 271,157.8S (DOSCIENTOS SETENTA y UN
MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 88/100 M.N.), STENDO UN TOTAL DE $ 1'965,894.64 (UN MTLLON
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCTENTOS NOVENTA y CUATRO PESOS 54/lOO M.N.).

SEGUNDA BIS. ESTA CANTIDAD POONÁ SER REBASADA CON PREVIo CoNVENIo ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL MONTO DEL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SÍ "LA
CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA T¡TCUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENONA
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓT.I. ..LA CONTRATISTA', SE OBLIGA A CUMPLIR LoS TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO IT,IAXI¡¡O DE 80 OÍnS NRTuRALES, CoMPRENDIDo EN LoS
PERIODOS DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018 AL 06 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 06 DE NOVIEMBRE DE
2018 AL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE T¡TcucIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA: HONORAR¡OS EXTRAORD¡NAD¡OS. EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑAI-ADO POR CAUSAS IMPUTABLES A ..LA CoNTRATISTA',, ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MoTIVo SE ERoGUEN PoR LR supenvlslÓIrl
EXTERNA AL EFECTO CONTRATADO, ACEPTANDO QUE TAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS
ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRAT¡VOS. "LA CONTRATANTE,,
SE OBLIGARA N POruCR A DISPOSICIÓX OE "LA CONTRAT¡STA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE'' Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA: AMPLIACIÓN DE PLAZO. EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
..LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPONTUruAMENTE Y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE NPOYÓ SU
SOLICITUD, "LA CONTRATANTE'' RESOLVERA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 1O OINS NNTUNNIES
SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERA LR OUE
HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA'' O LA QUE ESTIME CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

sÉplun: pRóRRocAS. st sE pRESENTAREN cAUSAS euE rMptDAN LA TERMrrunclóru DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL'CONTRATISTA",
EsTT pooRA TnN¡aIENI SoLICITAR UNA PRÓRROGA, PERO STNA OPTNTIVO PARA .'LA CONTRATANTE,,
coNcEDERLA o NEGARLA. st LA coNcEDE, DEC|DIRA st pRocEDE |MPoNER LAS SANC|oNES A QUE
HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PoDRA EXIGIR A ..LA coNTRATISTA,' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

OROTT.¡AI.IOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
coNcLUtDos opoRTUNAMENTE o BrEN, pRocEDERA A RESctNDtR EL coNTRATo DE coNFoRMIDAD
cON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE INSTRUMENTO.

H áYt'¡rtÁtt?l§tü ]§
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER

ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS
DE CONSTRUCCIÓru,

MISMOS,

UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE

DEBERA DE TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO

ESTE CONTRATO, ASÍ MISMO
NO ES NI

EL
INDEBIOO

AL CUMPLIMIENTO

ESTABLECIDOS.

EL
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MUN¡C¡PIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETARIE OE OERAS PÚBL¡CAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA
No. IUlCQ.SOP.ill¡NERO.INV.003.64.201 8 r§mn

PARA LA APERTURA, SEGUIEMIENTO Y CIERRE DE LA BEOP; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR
ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A MENCIONAR: ING. ISMAEL ESTRELLA MARTíNEZ, C.P. ADOLFO
MALDONADO SANDOVAL, ARQ. GRACIELA DEL CARMEN MARQUEZ SANTOYO, EN CASO DE EXISTIR
CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN
TIEMPO MINIMO DE 5 DÍAS HABILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES
MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA: ANTICIPOS. PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTtCtpO DEL 30% (TREINTA) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE, QUE IMPORTA LA
CANTIDAD DE: $ 589768.39 (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS 39/r00 M.N.); Y "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, PARA
JARDINERíA, 88.00

LA OBRA REHAB¡LITACIÓN DE ÁREA 592.09 M2 DE ÁNM DE RECREACIÓN CON
M2 DE ÁNCA PARA PALAPAS, IO8 M2 DE REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES, T ÁREA DE JUEGOS INFANTILES,
SAN MARTÍN, COLÓN,

1 ÁREA DE GIMNASIOS E INSTALACIÓN DE 8
NARIAS, LOCALIDAD DE QUERETARO.

DÉCIMA: AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo. EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO TOTALMENTE AL
TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS: SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE'' PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA: ..LA CoNTRAT¡STA", DENTRo DE LOS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE'' A TRAVES OC LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
ADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

ÑRI-Roo EL ARTÍCULo 48 FRAoCIÓN f. DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
IONADOS CON LAS MISMAS, NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA

LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE

MA SEGUNDA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
SENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
SERÁN ELABORADAS POR ..LA CoNTRATISTA,' Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRo DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARA
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS

CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FI NANZAS, UBICADAS EN
LAZA HÉROES DE LA REVOLUCTÓN NO.I, COL. CENTRO, C.P,7627O,COLÓN, QRO.

MA TE RCERA: LAS OBRAS SE PAGARAN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA'' POR

LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.
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DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIo oe coIÓI.I ouEnÉrnno No SE I-IRRA RESpoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

oÉcllll QUTNTA: Los pREcros uNrrARros euE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANExo (s) DE ESTE
CONTRATO SOru RÍOIOOS Y SOLO PODNAru Srn MoDIFICADoS EN LoS CASoS Y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
pIJgLIcRs Y SERVICIoS RELAcIoNADoS CoN LAS MISMAS.

OÉCITVII SEXTA: ESTIMACIONES. LAS ESTIMACIoNES Y LA TIouIoRcIÓN AUNQUE HAYAN SIDo
PAGADAS NO SE CONSIDERARAN COMO RcEplncIÓI.I DE LoS TRABAJoS, YA QUE ..LA

CONTRATANTE'' SE RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS, ASI COMO EL PAGO DE LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS UIT T¡OS CASOS, "LA
CONTRATISTA'' OCSCRA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, I¡As LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA oue sTRA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS DE LA TCOTRRCIÓN EN LOS CASoS oE pnÓRRoGA PARA EL PAGo oET cREo o FISCAL.

pÉclull sÉpln¡l: st "LA coNTRATtsrA" ESTUVTERE tNCoNFoRME coN LAS ESTIMAcIoNES o LA
I-IQUIORCIÓN TruORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo
LA ESTIMACIÓ¡¡ O I-IQUIORCIÓN, PARA HACER PoR ESCRITo LA RECLAIvIRCIÓN, SI TRANSCURRIDo
ESTE PLAZO ..LA CONTRATISTA,, NO m errcrÚA, SE CoNSIDERARA oTTINITIVAMENTE coMo
ACEPTADA poR EI Y SIN DERECHo A ULTERIoR nrcm¡¡RclÓIl.

oÉclua ocrAVA: caRa¡lríls. "LA coNTRATlsrA" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
IERTT¡I¡IOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚelIcns Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS Y REGLAS GENERALES. PARA LA
coNTRATAcIór.¡ v e¡ecuclón DE LAS oBRAS púgllcRs y DE Los sERvtctos RELACtoNADos coN
LAS MtsMAS, LAS GARANT[ns A euE HAyA LUGAR coN Molvo DEL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA oesenA
oToRGADA PARA EL MuNrcrpro oe colóN euERErARo y coNTENER EXpRESAMENTE
SIGUIENTE:

2.
3.

LA FtANzA sE oroRGAnÁ pon LA cANTIDAD DE $ 196,589.46 (ctENTo NovENTA y sEls MtL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.
LA FtANzA GARANTIzA LA EJECUctó¡l rorRl DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo.
EN CASo DE QUE SE PRORROGUE EL PLAzo ESTABLECIDO PARA LA TERMINAcIÓu oe Ios
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMAIcAMENTE PRoRRoGADA.
SE HARA EFECTIVA EN CASo DE RESCISIÓru oTI CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ..LA

CONTRATISTA''.
No PoDRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE ,.LA CONTRATANTE,'.
LA INSTITUCIÓN AFIANzADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS NRTICUIOS
85,93,93 8IS,95,95 BIS, 118 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN

VIGOR.
LA FtANzA DE cuMpLtMtENTo esreRA vTGENTE 1s DIAS oespuÉs DE QUE sEAN REctBlDos
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FtANzA DE GARANTíI contnl DEFEcros y vtctos oculTos. Rl rÉRrr¡tl.¡o DE LA E¡EcuctóN or
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCCOERA A LA SUSTITUCIÓru DE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU T¡ECUCIÓI'I SIENDO

1

4.

5.
6.

7

"ESTE PRoGRAMA Es oE CARÁCTER PÚBLIco, No Es PATRoCINADo NI PRoMovIoo POR PARTIDO POL|TICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN OE

[ós rupu-esrós oue prc¡¡¡ rooó§ ubsboÍrnreuveNTEs. ESTA pRoHrBroo EL uso DE ESTE pRocRAMA coN FINEs PoLlrlcos, ELEcroRALES, DE

LUcRo y oE orRos olsnxros r uo§ esreeLecroos. eurs¡¡ r¡ce uso tNDEBTDo DE Los REcuRsos DE EsrE PROGRAMA DEBEnA sen oeNur¡ctloo v
- 

SANCIONADO OE ACUEROO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUfORIDAD COMPETENTE"

fu,,/
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VIGENCIA DE ESTA ÚITT¡R cRRR¡¡TIn DE UN RÑo coTTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
rTnlu¡ruRCIÓN DE LoS TRABAJoS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
coNTRATANTE,' Lo coMUNIcARÁ pon ESCRITO A ,.LA CoNTRATISTA'' Y ..LA AFIANZADORA"
RrNovÁruoosE LA VIGENcIA DE LA cnRRuT[R PoR UN nÑo ¡¡As. DE NO HABER INCONFORMIDAD
poR pARTE DE "LA coNTRATANTE" LA AFIANZADoRA pRoceoeRA A su cANceunclór.¡
RuTOUATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA'' RECIBA
ANTICIPo, ESTE DEBERA pRESENTRR FIANZA DENTRo DE LoS olez oIRs HASILTS SIGUIENTES A
LA FECHA EN euE sE HUBTESE suscRtro EL coNTRATo, EXpEDTDA poR trusrlructóru
AUToRTzADA LEGALMENTE A FAVoR DEL MuNrcrpro DE colóN, oueRÉrnno, poR EL rMpoRTE
ToTAL DEL ANTIcIPo oToRGADo, cUYA pÓllzR oegTRA coNTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CoRREcTA INVERSIÓru oeI ANTIcIPo RECIBIDO POR ..LA

coNTRATISTA", coNFoRME A tos rÉn¡¡llr¡os DEL pRESENTE coNTRATo.
2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 589,768.39 (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 39/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100%
DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. sT HnRA EFECTIVA SI .,LA CoNTRATISTA,, No APLIoA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDoS EN lR clAusulA eutNTA, ESTANDo vIGENTE HASTA su AMoRTtznctórl
TOTAL.

4. I.IO POONÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE'"

5. LA IrusT ucIÓN AFIANzADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
Rnrícul-os 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUcIoNES DE FIANzAS EN VIGOR.

oÉcrrur NoVENA: AJUSTE DE cosros. LAS pARTES ACUERDAN LA nevtsróu y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN cIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE oRDEN ecouÓTT¡IcO O DENOMINADO QUE
DETERMTNEN uN AUMENTo o Rroucclór.¡ DE uN sy. o rr¡As DE Los cosros DE Los rRnan.Jos núu
NO EJECUTADOS AL OCURRIR DICHA CONTINGENCIA.

m Rrvrsróru DE Los cosros sE REALIZARA n¡EorerurE EL srcurENTE pRocEDrMrENTo:

CONTRATO DE OBRA PÚELrcE
No. MCQ.SOP.MINERO.I NV.003.6¿1.201 I

sE REVTSARA uN oRupo DE pRECros, euE MULTrpLrcADos poR sus coRRESpoNDtENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA peTIcIÓI,I, EN LA INTELIGENcIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
rsrÉru REALTzANDo coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo vTGENTE EN LA FEcHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRo DE LoS QUINcE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA coNTRATANTE'', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA pTTIcIÓN DE ..LA CoNTRATISTA',, DESPUES oT HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
N¡USTANA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDoLoS A LoS CoNCEPToS DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTRCIÓru DE LA
SOLICITUD DE .,LA CONTRAT¡STA'', E INFoRMAnA R m resoRenlR Y CoNTRAI-oRIR
MUNIcIPAL l-os rÉnrr¡IIr¡oS DE DIcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS PoR oIsTuI¡IucIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS y oTn¡As FAcToRES QUE INTEGRAN DIcHoS CoSToS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA nrouccló¡.t supERloR AL 5% DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYEruDOLO, PARA LO
CUAL CONCTOERÁ UN PLAZO DE QUINCE OÍRS NnTuRALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo QUE

a

a

a

?*Á

'ESTE PRoGRAMA Es DE CARACTER
LOS IMPUESÍOS QUE PAGAN TODOS

LUCRO Y DE OTROS DISTINTOS A LOS

Nr pRoMovtDo poR pARTtDo polfr|co ttcut¡o v SUS RECURSOS PROVIENEN DE
PROHIBIDO EL

QUIEN HAGA USO INDEB¡OO
CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE"

USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, ELECTORALES. OE
DE Los REcuRSos DE EsfE PRoGMMA DEBERA sER DENUNctADo y

SANCIONADO

NO ES
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A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFIcncIÓru. EL AJUSTE SE APLICARÁ soanT Tos
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VICÉSIUII: ..LA CONTRATISTA',. SE OBLIGA A QUE LoS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL 1oo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
RLCÚI.¡ PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES oeaEnA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIOÉSITUA PRIMERA: RETENCIONES. DE LAS ESTIMACIoNES QUE SE LE CUBRAN AL "CoNTRATISTA,,
SE LE RTTEruORA EL 0.5% (5 AL MILLAR) DE CADA UNA DE ELLAS, PARA CUMPLIR coN eI nnTlcul-o
191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, POR CoNCEPTo DE INSPECCIÓ¡I, vIcIuruCIA Y coNTRoL DE
LOS TRABAJOS.

VICÉSIN¡A SEGUNDA: MODIFICACIONES DEL PRoYEcTo, ESPECIFICACIoNES, PRoGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE'' PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MoNTo DE LoS TRABAJoS,
Rsl coN,to Los PLANoS y ESpECtFtcACIoNES MEDTANTE coNVENro (s), cuANDo ELLo No lMplteuE
RITCRRCIÓN MAYOR A UN 25 % DEL MONTO TOTAL o DEL PLAZo, NI MoDIFICACIoNES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ónorxes coRRESpoNDTENTES. sr LAS MoDrFrcACroNES euE sE ApRUEBEN A Los pLANos, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA TVIOO ICRCIÓI.I O
RIT¡PUNCIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VRNINCIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VICÉSINAI TERCERA: PREVIO A LA SUSCRIPCIÓI{ DEL CONTRATO MODIFICAToRIo o LA AMPLIRCIÓI.I
CORRESPONDIENTE, ..LA coNTRATISTA,' oTaeRA oToRGAR LAS GARANTIRS RoIoIoNALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

uoÉsl¡ue cUARTA: st coN Molvo DE LAS MoDtFrcACtoNES A Jurcto DE "LA coNTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMaOLSRRA A ..LA coNTRATISTA'' LoS QUE
EN SU cASo HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFIcACIONES A QUE SE REFIERE TSTR CIAusuI-R
oRtcrNA vARtActoNES EN Los cAr-cur-os euE srRVrERoN DE BASE pARA FIJAR Los pREcros
uNtrARtos, AMBAS pARTES oe couuru AcuERDo, DETERMTNARAN uru pRocEDrMrE¡¡ro RuAt-oGo AL
ESTABLEcIDo EN LA cI-AusuI-R SIGUIENTE, IGUAL PRoCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

vIcÉsIIvII QUINTA: cUANDo A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAoRDINARIoS QUE No esTÉN coMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
pnoceoEnA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORD¡NARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTTARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN

APLICABLES A LoS TRABAJoS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO CSTRRA FACULTADO PARA

oRDENAR A .,LA coNTRATISTA', SU T¡ecuCIÓN Y ESTC SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS.

B) Sl PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXTSTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO

Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

"ESTE PRoGRAMA ES DE CARACTER PIjELIco, No Es PATRocINADo NI PRoMoVIDo PoR PARTIDO POLITrcO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE

r_oó rrrliü-esros oue ptcrN róbós'ios-coirarsuveNfEs. EsrA pRoHtBrDo EL uso DE EsrE PRoGRAMA coN FINES PoLlrlcos, ELEcToRALES' DE

LUcRo y DE orRos orsrtHros lt-os esi¡guecroos. eute¡¡ xlca uso tHDEBTDo oE Los REcuRsos DE EsrE pROGRAMA DEBERA sER DENUNcIADO Y

s¡ntlol¡oó ot tcuERDo coN LA LEy ApLTcABLE Y ANTE LA AUloRloAD coMPETENTE'

fu.,fl
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ELEMENTOS CoNTENIDoS EN LoS eNAusIs DE LoS PREcIoS ESTABLECIDoS EN EL coNTRATo,
pnoceorRÁ A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA tNTERVENctó¡¡ oe "LA coNTRATtsrA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sr No FUESE POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARTOS EN r-A FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE ',LA
coNTRATANTE,'Y DENTRo DEL PLAzo oue Esre srÑRIr, souereRA A SU coNSIoeRRcIÓ¡I l-os
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, RCOIT¡PRÑROOS DE SUS RESPECTIVOS RNAI-ISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA TI¡RcIÓru oe Esros PRECIoS, oeeeRA APLIcAR EL MISMo
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDo PARA LA DETERMINacIÓ¡I DE LoS PRECIoS UNITARIoS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 1s (eurNce) olRs cALENDARTo. STAMBAS pARTES LLEGARAN A uN ACUERDo REspEcro A Los
pREctos uNtrARtos A euE sE REFTERE Ésre lNctso, "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A EJEcUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

EN CASo DE QUE ..LA coNTRAT!STA,' No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA PRoPoSIcIÓu oe
PRECTOS A QUE SE REFTERE EL tNCtSO C) ANTER|OR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDo RESPECTo A LoS cITADoS PREcIoS, ..L.A coNTRATANTE" poonÁ oRDENARLE LA
e¡rcuclóru DE Los TRABAJoS EXTRAoRDtNARtoS, Rpt-tcÁr,toolr pRECtos uNtrARros
ANALTZADoS poR oBSERVACTóN ornecrA, pREVro ACUERDo ENTRE LAS pARTES soBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CoNSTRUCcIÓN, EQUIPo, PERSoNAL y oTuAs FACToRES RELAcIoNADoS
CON LOS TRABAJoS. EN ESTE CASo, LA oRGANIZAcIÓN y oIRrccIÓN DE LoS rRnaR.Ios, esf
coMo LA RESpoNSABTLIDAD DE LA r¡rcuclótr EFIcIENTE y coRRECTA DE LA oBRA y Los
RtESGos INHERENTES A LA MtsMA, srRAu A cARGo DE "LA coNTRATtsrA".

.- Rsi ¡¡lsrr¡o, coN EL FtN DE euE "LA coNTRATANTE" pUEDA vERtFtcAR euE LAS oBRAS sE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTR" PREPRRRRA
y coMETERA n u RpRoaRcróru or ReuÉl, Los pLANos y pRocRAMA DE e¡rcucróru REspEcrvos.

lll.- EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU ll.llClRCtÓN,
oearRÁ rR coMpRoBANDo y JUSTTFTcANDo MENSUALMENTE Los cosros DrREcros ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

tv.- EN cuALESeurERA DE Los cAsos sgñnmoos ANTERIoRMENTE, "LA coNTRATANTE" onnA
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUTONNAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TENTVIII'IOS OCI
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

cÉsrme sEXTA: LA oBRA No poonÁ sER Molvo DE suBCoNTRArRclórl SALVO CON
roRIzncIÓru PREVIA Y PoR ESCRITo DE ..LA coNTRATANTE,' nRTÁruooSE DE PARTES DE LA
RA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALE S O EQUIPOS QUE

NCLUyAN su tNSTALAcTóru e¡¡ LA oBRA. eru Ésros cAsos , "LA coNTRATIsrA" sEoulRA stENDo
ESPoNSABLE DE LA e¡ecucróru DE LA OBRA ANTE "LA CONTRATANTE'' Y EL SUBCONTRATANTE NO

ronRÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA''

Éslue sÉprlml: "LA coNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCTóI¡ or Los TRABAJoS sE ocupRnA r¡t
IMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

o E SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN ME
DAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE
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EXCLUYE A "LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VICÉS¡TVII NOVENA: ..LA CONTRATISTA,'SOLO PODRA Ceorn O COMPRoMETER SUS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA
CONTRATANTE", CON LA APROBACIÓN ExpnESA, PREVIA Y PoR EScRITo oe ÉsTE, SIEMPRE Y
CUANDO NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS oe EsTT U oTRo
CONTRATO QUE TENGA CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

rnloÉslua: "LA coNTRATANTE", R rnnvÉs DE Los REpRESENTANTES euE pARA TAL EFECTo
DESIcNE, reuonA DERECHo DE supERVrsAR EN ToDo rEMpo Los TRABAJoS oBJETo DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CoN LA e¡ecucIÓT.¡ ru LA FoRMA CoNVENIDA Y CoN LAS
MODIF¡CACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

rRrcÉsrlrl pRTMERA: EL pAGo DE LAS oBRAS o sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, yA
SEA PARCIAL o TOTAL, se URRA SIEMPRE PREVIA veR IcRcIÓN DE TRABAJoS EJECUTADoS Y
CONFORME A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO ST C¡ECUTRNAru
pAcos o sE cuBRtRAu esluRcloNEs euE AMpAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE AeuELLos
QUE NO SE AJUSTEN A LAS NoRMAS Y ESPEcIFIcAcIoNES TECNIcAS Y DE cALIDAD DE LoS
PROYECTOS.

rRIeÉslmn SEGUNDA: ES FACULTAD DE "LA coNTRATANTE" REALIzAR LAS tNSpECctoNES DE ToDos
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA T¡ecucIÓru DE LOS TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE
ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓIrI O OC TRERICRCIÓI!.

TnIOÉSIme TERCERA: ..LA coNTRATISTA,' orarnA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓrrI, LAS
ESTTMAcToNES euE sE GENEREN, ncoupnñRoRs DE LA DocuMENTncróN DE sopoRTE
CoRRESPoNDIENTE, DENTRo DE LoS CUATRo oíRs HASILTS SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE, A
FtN DE euE DENTRo DE Los ocHo olns HASTLES STGUIENTES sE REVTSE y EN su cASo, sE
AUTORICE.

rnloÉs¡ua TERcERA Bts: EN EL supuEsTo euE SURJAN DIFERENCTAS rÉcucRs o r.rur¡ERrcAs, LAS
PARTES reNoRAIl pos olns HAsILes CoNTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAzO SrÑRmoO
PARA LA nTvIsIÓu, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIzAR LA
esTIuRcIÓN CoRRESPoNDIENTE. DE No SER PoSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS
pENDTENTES DEBERAN RESoLVERSE E tNCoRpoRARsE EN LA stcutENTE estrlr¡Rcrót¡.

TRtGÉstMA GUARTA: suspeNslóN DE Los rRABAJos. "LA coNTRATANTE" TIENE t-A FACULTAD DE

suspENDER TEMpoRAL o DEFTNTIvAMENTE LA EJECUctóru rornl o pARcrAL DE Los TRABAJoS
oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN cuALeurER ESTADo oue Ésros sE ENCUENTREN, DANDo Avtso
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'" A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
coNTRATANTE', LE HAGA coN ReucróN A LA suspexstótt TEMpoRAL o DEFtNtlvA o DE LA

r¡rcuctótt DE LAS oBRAS A euE sE REFIERe el pAnRAFo QUE ANTECEDE. cuANDo LA

susperuslÓN SEA TEMPoRAL o PARCIAL ..LA coNTRATANTE,' ITTORTrIRRA AL .CONTRATISTA,

soBRE lR ouRnctóN ApRoxtMADA y coNCEornA u Rrr¡puRclót't DEL PLAzo QUE sE JUSTIFIQUE.
SI LA SUSPensIÓN ES PARCIAL .,LA coNTRATANTE', POORA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO;
pARA EL cASo DE euE LA suspeNslóN sEA TorAL y DEFINtrtvn, sr onnA PoR TERMINADo EL

coNTRATo. cuANDo "LA coNTRATANTE" oRDENE LA suspENstóN poR cAUSA No IMPUTABLE A
,.LA coNTRAT¡STA'' pnoRRA n EsTe, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS

CANTIDADES DE TRABAJo QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPEruSIÓN.

frM
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REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE'' EI'I REI-RCIÓN CON LOS
TRABAJOS DEL CONTRATO.

rnlcÉslrt¡l eulNTA Bts. "LA coNTRATtsrA" TENDRA oue REALIZAR los rRAulrES NEcESARtoS
PARA DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA
oUMPLIR coN LoS TERUI¡Ios Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

rnlcÉs¡rvrr SEXTA: LA RECEpctóru or Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARctAL, se nenllzRRA
CONFoRME R lo seÑRUDO EN LoS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púalrcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS, nrseRvA¡roosr "LA
CONTRATANTE", EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA coNTRATANTE" poonA EFEcTUAR REcEpctoNES eARCIALES cuANDo A su Jutcto
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE ulLrzARSE. pARA TAL EFEcro, "LA coNTRATtsrA" NolFtcnRA poR ESCRtro LA
teR¡¡rruRclóN DE Los TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELAcTóN oe LAS ESTTMAcToNES o DE
GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERCIDo, cnÉo o A FAVoR o EN CONTRA Y SALDOS.

B) sr AL REcTBIRSE Los TRABAJoS y EFEcTUARSE LA LteuloRclóN coRRESpoNDtENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE OCOUCIRA
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES sT HnnA EFEcTIVo CoN CARGo A LA FIANzA oToRGADA PoR "LA
CONTRAT¡STA''.

c) sl AL REC|B|RSE LOS TRABAJOS EXISTTEREN RECLAMACTONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESoLVER, SE oecIoIRA SoBRE LAS MISMAS, R IvIAs TARDAR EN EL PLAzO
DE eutNcE oins NntuRALES A pARTTR DE LA nrcepcrórl¡ pARCIAL o rorAl DE Los
TRABAJoS, SE EFECTURRAru S .¡ PERJUICIO DE LAS DEDUCCIoNES QUE DEBAN HACERSE
poR coNcEpro DE RETENcToNES o SANCToNES EN tos tÉn¡¡r.ros DE Esre courRATo.

D) LA RECEpcróN o ENTREGA DE Los TRABAJoS se snRA A LA sEcRernRln DE oBRAS
púalrcRs, UNA vEZ euE EL supERvrsoR DE LA zoNA HAvA REVTSADo Los TRABAJoS y sE
ENCUENTREN AL 1OO%.

rwtR sÉprtrvrA: "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A euE Los MATERTALES y Eeulpo euE sE
LICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPI.AN CON LAS

MAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANExoS DE ESTE coNTRATo Y A QUE LA neRuzRcIÓT'I
DAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE erecrúeru A sATtsFAccló¡¡ oe "tt

TANTE'" NSí CON¡O, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
DE LA MISMA Y DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA

M TOTAL DE LA MISMA.

IMA OCTAVA: IGUALMENTE SE OBLIGA A ..LA CONTRATISTA,' A NO CEDER A TERCERAS
PE TiSICES O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIoNES DERIVADoS DE EsTT couTRATo Y
SU ANEXoS, Rsf coTT¡o LoS DERECHoS DE coBRo SoBRE LoS BIEN ES O TRABAJOS EJECUTADOS
QU AMpARA Esrr coNrRATo stN pREVtA RpRoanclóN ExpRESA Y POR ESCRITO DE "LA
coNTRATANTE" EN l-os rÉRutrlos DE LA LEy DE oBRAS púellcns Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS

PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE
EFECTIVA LA GARANTÍR OTONCROA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL

rntcÉslue NovENA: aRsAuoose EN Lo ANTERIoR, ,,LA coNTRATISTA,' senÁ EL úrutco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, cUANDo Es.ros No SE HAYAN REALIZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA

LUCRO Y DE OTROS OISTINTOS A
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coNTRATANTE" DADAS poR EScRrro, EsrE oRoruRRA su REpARAcTórl o *=roail,K]i*r=r,oro,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIoS, MISMoS oue seRA¡I EFECTUADoS
POR ..LA CONTRATISTA,', SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓN RoICIoITIAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, .LA CONTRATANTE', SI LO ESTIMA NECESARIo, pooRA oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTRI o
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTo No SE EJECUTE SU REPARAcIÓN o
ReposlctóN. st "LA coNTRATlsrA" No ATENDTERE Los REeuERtMtENTos DE ,,LA coNTRATANTE',,
Esrr pooRA ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA RgpRnRcrórl o
REPOSICIÓU DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO
PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA SU Te Rn¡INRcIÓru.

curonÁoesrMA: sr "LA coNTRATrsrA" REALTzA TRABAJos poR MAyoR vALoR DEL tNDlcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA e¡Ecuc|Óru DE LoS
TRABAJoS ExcEDENTES, No TENDRA oEnecHo A RECLAMAR pAGo ALGUNo.

CUIORECÉSIMA PRIMERA: .,LA CONTRATISTA', DEBERÁ SUJETARSE A ToDoS LoS REGLAMENToS U
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CoNSTRuccIÓru, CoNTRoL
AMBTENTAL, SEGURIDAD y uso DE LAS viRs puallcAs y A LAS DtspostctoNEs coN BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO .,LA CONTRATANTE,, PARA LA EJECUCIÓru oT LoS TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUIORECÉSIMA SEGUNDAI "LA CONTRATISTI" SENA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS PERJUICIOS
QUE CAUSE A .,LA CONTRATANTE,, O A TERCERAS PERSoNAS CoN MoTIVo DE LA E¡EcucIÓru oT
LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE
LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR ,.LA CoNTRATANTE', o PoR vIoI-RcIÓu A LAS LEYES
Y REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSTnvRcIÓITI Y LA LIMPIEZA DE LoS TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE SU ENTREGA, senAru A CARGo DE ..LA coNTRATISTA''.

curonacÉsrlrr TERCERA: oBLIGAcToNES DE "LA coNTRATrsrA". ',LA coNTRATtsrA,, sE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALTzAR Los TRABAJoS y pAGAR poR su cUENTA Los sERvrctos DE REHABTLTTAqóI.¡ oe Anet
s92.09 M2 DE Anm DE REcREActó¡¡ coru JARDTNERíA, 88.00 M2 DE Ánel pARA pALApAS, lo8 M2
DE REHABtLtrActóN DE cANcHA DE usos uúllples, t Ánet DE JUEGoS INFANTILES, t ÁREl
DE GtMNASlos E llrstlllc¡óH DE 8 LUMINARIAS, LocALtDAD DE sAN MAntín, cotóru,
QUERETARo, EN LA LocALtDAD DE sAN nnlnrí¡¡.

B. LLEVAR A cABo EL LLENADo DE LA ertÁconl elecrnón¡cA DE LA oBRA coNTRATADA pARA
FAcrLrrAR EL AccESo A LA rNFoRrvrAcrón¡, ApoyAR A LA TRANSpARENcTA, EL coNTRoL y
SEGUIMIENTo EN LA e.¡ecuctóu DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DESIGNA A EL LABORATORIO ING.
ANToNIo cENTENo SILVA QUE DEBERA REnuzRn LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE
DtcHos sERvlctos srnA n cARGo DE "LA coNTRATtsrA", DEBIENDoSELE DEDUCTR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU

DEScoNoctMtENTo EN rurucúu cASo seRA EXcLUYENTE PARA QUE cUMPLA coN LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUADRAGÉSIMA CUARTA: PENAS CoNVENCIONALES. SI ..LA CONTRATISTA,, NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA STÑRMOR EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL

oesEnA CUBRIR A ..LA CoNTRATANTE', POR CRON OIR DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL

MILLAR DEL IMPoRTE ToTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE H,IÁXIVIO DE LA PENA EL 1O% DEL

MONTO CONTRATADO.

"ESTE PROGRAMA ES OE CARACTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIOO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE

Los tMpuEsros euE paem róóoi r-ós coñrniauvENrES. EsrA pRoHtBlDo EL uso DE ESrE PRo_cRAMA cox il!!9J9LlIl_c9_s: ELEcToRALES' DE

LUcRo y DE orRos otsrtr,¡ros a l-o§e-§reel-ectoos. outEN HAGA uso tNDEBIDo DE Los REcuRsos DE ESTE PROGRAMA DEBERA sER DENUNcIADo Y

s¡NcioH¡oó oe ¡cuERoo coN LA LEy ApLtcABLE y ANfE LA AUToRIDAD coMPETENTE"

!i jrYillti¿U:[!.J1{j }ti
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PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y EN SU CASo LA npIIcRcIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOTT¡RRÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAyoR, yA euE EN TAL cASo "LA coNTRATANTE" HARÁ LAS MoDtFtcActoNES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGo DE LAS PENAS CoNVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA coNTRATANTE" poonA oprAR poR LA ResclslóN DEL coNTRATo o ExlGtR JUDIcIALMENTE su
cuMpLtMtENTo. "LA coNTRATtsrA" ESTARA osLloRoo A pAGAR poR coNcEpro DE oRños y
pERJurcros UNA pENA ooNVENCToNAL euE pooRA sER HASTA EL MoNTo DE LAS cRRRrurlns
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

Los MoNTos euE RESULTASEN DE LA RplrcncróN DE LAS pENAS coNVENCToNALES euE sE
IMPoNGAN A ..LA coNTRATISTA',, SE HRRAII EFECTIVAS CoN CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAvAN stDo RETENIDAS EN los rÉRrr¡lNos DE Ésre corurRATo, o coN cARGo A LA FTANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

cuaonacÉsrMA euINTA: RESCTSTóN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA coNTRATANTE", poDRA
EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
rNrcnEs cENERAL.

LA corurRRvrrucróru DE LAS DtspostctoNES, LtNEAMTENToS, BASES, pRocEDrMrENTos y
REeursrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púslrcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS
MISMAS; RSi COIT¡O EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA
CONTRATISTA', QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATo DA DEREcHo R RescIsIÓITI
INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA ..LA CoNTRATANTE,,, ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A ..LA

CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE
coNTRATo, sE HAGA EFECTIvA l-n cnnnrutiA oToRGADA pARA EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL coNTRATo poonA SER RESCINDIDo EN cASo DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE'' SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RCSCISIÓru OpeRRRA DE PLENo DEREcHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARncIÓITI
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CI-RUSUI-R SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA'' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SENA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y oBTENGA LA oecunRclÓT.I
CORRESPONDIENTE.

N CAUSAS oT RTscIsIÓN PoR PARTE DE ..LA coNTRATANTE", SI ..LA CoNTRATISTA,,:

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO
EN LA QUE PoR ESCRITo sTÑRIe "LA CoNTRATANTE''.

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE''.

NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO NO ACATA t.RS ÓROTNES DADAS POR ESCRITo PoR "LA coNTRATANTE,,.

NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SNTISFACToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo
ESTIPULADO.

t 
§3 si§X5#i"rXltsHYENrE 

Los sALARros DE sus TRABAJADoRES y oruAs eRESTACToNES 
brt

6. ES DECLARADO E
.ESTE PROGRAMA ES DE
LOS IMPUESTOS QUE PAGAN

a

LUCRO Y DE OTROS DISTINTOS A
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJoS SIN AUToRIzncIÓN PREVIA Y PoR ESCRITo DE ..LA
CONTRATANTE",

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓU, VIOILRI'ICIA Y SUPENVISIÓru Or
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓNOEruES OE..LA CONTRATANTE".

culontcÉstMA sExrA: pRocEDrM¡ENTo DE REscrstón. sl ,,LA coNTRATANTE,' coNStDERA euE..LA CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUT SE CONSIGNAN
EN LA CI-AUSUI-R ANTERIOR, LO COMUNICRRA R ..LA CoNTRATISTA,' A FIN DE oue EsTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (D|EZ) OÍRS HAAILES. St
TRANSCURRIOO ESTE PLAZO ..LA CONTRATISTA', No MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA o SI
OTSPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS pon EsTe, ..LA CoNTRATANTE,' ESTIMA QUE LAS
MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTAnA m ResoIucIÓN QUE PRoCEDA coNFoRME A Lo
ESTABLECIDo EN EL úlrtl,lo pARnRro DE LA ct-Ausut-R ANTERIoR y EN LA ct-Ausur_R stGUtENTE,
LO QUE COMUNICARA A ..LA CONTRATISTA,' Y A LAS CoNTRALoRÍRS esTRTRL Y MUNICIPAL, DENTRo
DE Los 10 (DtEz) oiRs HAarLes srcurENTES A LA FECHA euE sE EMtrA DtcHA nesoluclóN.

LA FIANZA OTORGADA POR ..LA CONTRAT¡STA', CoNFoRME A l-os rEnrr¡I¡.IoS DE Esrr coNrRATo,
OUEORRA VIGENTE HASTA UN NÑO OCSPuES DE LA FECHA DE LA ResoIucIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COIVIO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGo coN MoTIVo DE LA REscIsIÓ¡I.

cuaonlcÉslml sÉplMA: rNTERve¡¡cróu. LAS DEpENDENCTAS euE DE AcuERDo A LAS LEyES
oncANlcRs y sus REGLAMENToS TENGAN DERECHo A INTERVENtR, "LA coNTRATtsrA,, sE oBLtcA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

cueonrcÉsrutr ocrAVA: EN EL cASo DE ExrsrR RECoRTE pRESpUpUESTAL poR LA
DEPENDENCIA EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO
seRA nrspoNSABLE DE LAS IMPLIcACIo¡¡rs ..IunIoIcAS coRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE "LA
CoNTRATISTA, TEToNA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORoINRcIÓru CoN EL AnEn DE
supTRvIsIÓN, PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTo REASIGNADo,
REALIZAN Do EL DrcrAMEu rÉc¡t rco coRRESpoND r ENTE.

cueonlcÉslutl NoVENA: .lunlsorcclóru. pARA LA trutrRpRetncróru y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CoNTRATo, nsÍ co¡¡o PARA ToDo AQUELLo QUE NO CSTE TxPRESAMENTE ESTIPULADO
EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LA ¡uRlsorccróN DE Los TRTBUNALES coMPETENTES EN
EL MUNICIPIo oe coIÓN, QUERETARo. POR LO TANTO ..LA CONTRATISTA,' RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CoRRESPoNDERLE pon RRzÓn DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
oTRA CAUSA, seÑRmNoo AL RESPECTO ..LA CONTRATANTE', Y ..LA CONTRATISTA',, COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G',
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

"ESTE PRoGRAMA Es DE cARAcTER PÚBLIco, No Es PATRoCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POL¡TICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE

t_os r¡¡puesros euE PAGAN ToDos uos coñrnrsuyeNTEs. ESTÁ pRoHrBrDo EL uso DE EsrE PRocRAMA coN FINEs PoLlrlcos, ELEcroRALEs, DE

uuóÁo v oe ornos DISTINTos A Los ESTABLEcIDos. QUIEN HAGA USo INDEBIDo DE LOS RECURSOS OE ESfE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIAOO Y

SANCIONADO DE ACUEROO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE"

0e,Á
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
coNFoRMTDAD y poR TRrpLrcADo EN EL MuNtcrpro oe colóru, ouenÉrnno el ofR 03 DE
SEPTIEMBRE DE 2018.

POR "LA CO POR "LA CONTRATISTA''

¡osÉ D OCHOA VALENCIA DOVAL
PRESIDENTE NrcrPAL oe couóru, eno.

L.A. CRUZ IRRE
sí¡¡orco

CASTILLO
SECRET AYUNTAMIENTO

LIC. J oRrfz
S FINANZAS

a

),, rt- ll,''
ING. MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAs púaLlcas

ICIPAL
MON
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